
  

  

5 CONSTRUCTORA BAYAS 
BAYASCONSTRUC'S. A. 

Santo Domingo, 6 de Octubre del 2.017 

Señorita 

MAOLY NINOSCA ESTUPIÑAN CASTILLO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que en el Contrato Constitutivo de la compañía 
CONSTRUCTORA BAYAS BAYASCONSTRUC S. A., celebrado el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted PRESIDENTE EJECUTIVA de la misma por el lapso de 
cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. - 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos 
Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Santo Domingo, el 6 de Octubre del 2.017, documento que se encuentra 
inscribiéndose junto al presente nombramiento.- 

Atentamente 
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Accionista Fundador 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Santo Domingo, 6 de Octubre del 2.017, y declaro 
que soy de nacionalidad ecuatoriana y portadora 
0803769827.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5171 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 811 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA BAYAS BAYASCONSTRUC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESTUPIÑAN CASTILLO MAOLY NINOSCA 

IDENTIFICACIÓN: 0803769827 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRDCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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